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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, ocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 

 
Proceso Investigación de la paternidad 

Demandante Juliana Betancur 

Demandado Herederos de Jose Antonio Ocampo 

Radicado 05001-31-10-011-2017-00652-00 

Decisión Señala el día 20 de octubre de 2021 a las 

9:00 a.m. para la práctica de la prueba de 

marcadores genéticos de ADN 

 

 

 Con el fin de continuar con el ritual correspondiente, procede el despacho 

a señalar el día 20 de octubre de 2021 a las 9:00 a.m. para la práctica de la 

prueba de marcadores genéticos de ADN con la mancha de sangre del extinto 

JOSÉ ANTONIO OCAMPO OBANDO, con la señora MARISOL BETANCUR 

ZULUAGA y la joven JULIANA BETANCUR. 

Dicha prueba estará a cargo del Laboratorio de Identificación Genética 

de la Universidad de Antioquia – IDENTIGEN- de esta ciudad con la 

observancia de la cadena de custodia, cuyos costos serán asumidos por la parte 

demandada que solicitó la nueva prueba. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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